


















































































































































































 ANEXO CALIDAD DE MIPYME 
 
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 
EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-112-2022 
 
 
Yo SONIA SOCORRO HERNANDEZ GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía No. 
34.566.697 de POPAYÁN y tarjeta profesional No. 115619 T En calidad de Contador Público, 
certifico que la firma identificada con Nit No. 63323375-2 se encuentra clasificada en el grupo 
empresarial de (MYPE o MIPYME), según lo establecido en el artículo 2 de la ley 905 de 2004, 
modificada por el Artículo 2 de la ley 905 de 2004, modificado por el Artículo 2 de la Ley 905 de 2004. 
 
El Contador Público de ELSA TORRES ARENALES identificado con cédula de ciudadanía No. 
34.566.697 y tarjeta profesional No. 115619 T BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO certifico que 
la mencionada sociedad tiene la calidad de (MIPYME o MYPE) por cumplir los requisitos del artículo 
2 de la Ley 590 de 2000, modificado por la ley 905 de 2004. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________  ___________________________________ 
ELSA TORRES ARENALES           SONIA SOCORRO HERNANDEZ GIRALDO 
C.C. 63.323.375 de Bucaramanga              C.C. 34.566.697 de Popayán 
REPRESENTANTE LEGAL             CONTADOR PÚBLICO TP: 115619 T 

Firmado digitalmente 
por ELSA TORRES 
ARENALES 
Fecha: 2022.05.05 
09:37:03 -05'00'
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CONTRATO No.: 3302-764 DE 2018 (27 DE DICIEMBRE DE 2018) 

CONTRATISTA: 
 
ELSA TORRES ARENALES 
 

OBJETO: 

 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
ESPACIO PUBLICO SANTA ELENA - ESTANCIAS Y SUS AREAS DE 
INFLUENCIA, MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
 

PLAZO INICIAL: DOSCIENTOS DIEZ (210) DIAS CALENDARIO 

VALOR INICIAL: $ 420.414.148,oo INCLUIDO IVA 

AMPLIACIÓN No. 1  
 
TREINTA (30) DIAS CALENDARIO 
 

VALOR FINAL: $ 420.414.148,oo INCLUIDO IVA 

PLAZO FINAL: DOSCIENTOS CUARENTA (240) DIAS CALENDARIO 

FECHA DE INICIO: 25 DE FEBRERO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 22 DE OCTUBRE DE 2019 

 
El 18 de agosto de 2020, se reunieron en las instalaciones de la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 
–EDU-, OSCAR MARIO NARANJO SANCHEZ, en calidad de SUPERVISOR, y ELSA TORRES 
ARENALES en calidad de contratista interventor para dar por recibidos los servicios descritos y realizados 
por el contratista de acuerdo a lo especificado en el contrato de la referencia. 
 
Luego de realizar el recorrido de la obra el 7 de noviembre de 2019, se pudo verificar que las actividades 
del contrato de obra No. AP-44 de 2019 fueron ejecutados a satisfacción y de acuerdo a los requerimientos 
técnicos y las especificaciones establecidas en los pliegos de condiciones y en el respectivo contrato y por 
tanto firmó entre las partes el acta de recibo final de trabajos.  

 
Recibida toda la documentación requerida para la liquidación del contrato de consultoría No. AP 764 de 
2018, el SUPERVISOR verifica que se cumplieron todas las obligaciones contractuales por parte del 
contratista y se reciben como cumplimiento del objeto del contrato. 
 
En la ejecución del proyecto, el contratista tuvo a su cargo el siguiente personal profesional: 
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CARGO DESEMPEÑADO POR DEDICACIÓN 
DURACIÓN 

(MESES) 

FECHA DE INICIO Y 

TERMINACIÓN 

Director de 
Interventoría 

Juan Guillermo Pineda Cardona 100% 4.1 25/02/2019 al 27/06/2019 

Director de 
Interventoría 

José Dairo Hernández Nieto 100% 
3.8 

 
1/07/2019 al 22/10/2019 

Residente de 
Interventoría 

Juan Fernando Sánchez Casas 100% 0.8 16/02/2019 al 12/03/2019 

Residente de 
Interventoría 

Johan Enrique Córdoba Caicedo 100% 
6.8 

 
01/04/2019 al 22/10/2019 

Profesional Social Daniela Betancur Martínez 100% 7.0 25/02/2019 al 23/09/2019 

Profesional Social Leidy Paola Tabares Carvajal 100% 0.7 01/10/2019 al 22/10/2019 

Profesional Área 
ambiental 

Néstor Gustavo Franco Rojas 
100% 

 
6.1 25/02/2019 al 25/08/2019 

Profesional Área 
ambiental 

Elizabet Cristina Del Pilar Galvis 
Mejía 

100% 1.9 26/08/2019 al 22/10/2019 

Tecnólogo SST Leidy Katherine Carrillo Quevedo 100% 8.0 25/02/2019 al 22/10/2019 

 

Por lo anterior se establece el presente documento como acta de recibo final de los trabajos que hacen 
parte de la contratación y se firma hoy 18 de agosto de 2020 
 
El contratista deberá remitir copia de la presente Acta a la Compañía Aseguradora (cuando se trate de 
contratos con formalidades plenas). 
 
 
 
 
   

OSCAR MARIO NARANJO SANCHEZ 
SUPERVISOR - EDU 

 ELSA TORRES ARENALES 
Contratista 

 
 
OBSERVACIONES En caso de que se hayan presentado inconsistencias, se mencionarán en este 
espacio. 
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CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA No: 
387 DE 2018 (CORREDOR JUNIN) 

CONTRATISTA: ELSA TORRES ARENALES 

NIT: 63.323.375-2 

OBJETO: 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO URBANÍSTICO JUNIN Y ÁREAS DE 

INFLUENCIA DEL CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN” 

FECHA DE INICIO: 21 DE AGOSTO DE 2018 

PLAZO INICIAL: DOSCIENTOS DIEZ (210) DÍAS CALENDARIO  

VALOR INICIAL: 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($ 377.971.370 

INCLUIDO IVA) 

ADICIÓN #1 : 
CIENTO CUATRO MILLONES CIENTO TRES MIL QUINIENTOS TRECE 

PESOS M/CTE ($ 104.103.513 INCLUIDO IVA)  

ADICIÓN #2 : 

DOSCIENTOS TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($213.786.951 

INCLUIDO IVA) 

ADICIÓN #3 : 

CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES CIETO VEINTIDOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($169.122.265 

INCLUIDO IVA) 

ADICIÓN #4 : 

TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE. ($36.984.421 INCLUIDO 

IVA) 

VALOR TOTAL: 
NOVECIENTOS UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($901.968.520 INCLUIDO IVA) 

AMPLIACIÓN #1: CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO 

AMPLIACIÓN #2: NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO 

AMPLIACIÓN #3: SETENTA Y CINCO (75) DÍAS CALENDARIO 

AMPLIACIÓN #4: CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO 

PLAZO TOTAL: CUATROSCIENTOS SESENTA Y CINCO (465) DÍAS CALENDARIO 

FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

El día 10 de agosto de 2020, se reunieron en las instalaciones de la Empresa de Desarrollo 

Urbano EDU, el Ingeniero JUAN ESTEBAN IDARRAGA ZULUAGA, como Profesional líder de la 

subgerencia de Ejecución de Proyectos EDU, La Ingeniera ELSA TORRES ARENALES, como 

representante legal de la interventoría y el apoyo a la supervisión EDU YULIANA MARIN 

VELÁSQUEZ para dar por recibido los trabajos de interventoría que corresponde al frente de 

obra de CONECTOR AYACUCHO - PALACE (Cruce entre Ayacucho y Palace) Y CORREDOR 

JUNIN del objeto del Contrato AP No. 389 de 2019 para realizar la “CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO URBANÍSTICO JUNIN Y ÁREAS DE INFLUENCIA DEL CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN” 
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En la ejecución del proyecto, el contratista tuvo a su cargo el siguiente personal profesional: 

 

CARGO DESEMPEÑADO POR DEDICACIÓN 
DURACIÓ

N 

FECHA DE 

INICIO Y 

TERMINACIÓ

N 

DIRECTORA DE 

INTERVENTORÍA 

MARIA AMPARO 

LONDOÑO 

LONDOÑO 

100% 465 DÍAS 
21/08/2018 A 

29/11/2019  

RESIDENTE DE 

INTERVENTORÍA 

LAIZ DIANA 

MONTENEGRO 

MARTINEZ 

100% 243 DÍAS 
21/08/2018 A 

21/04/2019  

RESIDENTE DE 

INTERVENTORÍA 

OSCAR ALBERTO 

RIASCOS TIMANA 
100% 207 DÍAS 

22/04/2019 A 

15/11/2019 

PROFESIONAL SOCIAL 
JORGE ENRIQUE 

GAVIRIA 
100% 441 DÍAS 

21/08/2018 A 

05/11/2019  

PROFESIONAL AMBIENTAL 
NORA LUCIA HENAO 

ESCOBAR 
100% 446 DÍAS 

21/08/2018 A 

10/11/2019  

TECNOLOGO SST 
LEIDY KATERINNE 

CARRILLO QUEVEDO 
100% 176 DÍAS 

21/08/2018 A 

13/02/2019  

TECNOLOGO SST 
SARA MELISA 

ESPINOSA HIGUITA 
100% 231 DÍAS 

14/02/2019 A 

03/10/2019 

TECNOLOGO INSPECTOR 
JHONATHAN STIVEN 

BUITRAGO LOPEZ 
100% 239 DÍAS 

21/08/2018 A 

17/04/2019  

TECNOLOGO INSPECTOR 
EMMANUEL CANO 

ARENAS  
100% 58 DÍAS 

01/02/2019 A 

31/03/2019 

TECNOLOGO INSPECTOR 

JOSE GIOVANY 

GUTIERREZ 

GONZALEZ  

100% 197 DÍAS 
01/04/2019 A 

15/10/2019 

 

Luego de revisar los informes presentados por el contratista, el SUPERVISOR encuentra que se 

acataron las observaciones realizadas durante el proceso y se reciben como cumplimiento del 

objeto del contrato.  

 

Por lo anterior se establece el presente documento como acta de recibo final del frente 

correspondiente a CONECTOR AYACUCHO – PALACE Y CORREDOR JUNIN de los trabajos que 

hacen parte de la contratación y se firma hoy 10 DE AGOSTO de 2020 

 

El contratista deberá remitir copia de la presente Acta a la Compañía Aseguradora (cuando se 

trate de contratos con formalidades plenas). 
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ELSA TORRES ARENALES 

Representante legal de la interventoría,  

ELSA TORRES ARENALES 

 

 

 

 
JUAN ESTEBAN IDARRAGA ZULUAGA 

Vo.Bo. Profesional líder  

Subgerencia de Ejecución de Proyectos EDU 

 

 

 

 

YULIANA MARÍN VELÁSQUEZ 

Vo.Bo Apoyo a la supervisión. 

Subgerencia de Ejecución de Proyectos EDU 

 

 

 

 

 























OBJETO:

PROPONENTE:

CONT No. No. RUP OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS
VALOR EN 

SMMLV

ENTIDAD 

CONTRATANTE

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

FINALIZACIÓN

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

(I, C, UT)

1 64

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL

PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DEL SECTOR B DEL

MALECON EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA MAGDALENA

Preliminares, Excavaciones, demoliciones, rellenos y bases, estructuras en

concreto, ciclopeos, concreto reforzado, mamposterías, acabado de piso y

prefabricados, construcción en sitio, redes de acueducto y alcantarillado,

manejo de vegetación, mobiliario urbano, redes electricas y alumbrado

público, postes y luminarias, aseos y limpieza

182,21 FONADE 13-ene-12 28-ago-12 I

2 137

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO

URBANÍSTICO JUNÍN Y AREAS DE INFLUENCIA DEL CENTRO,

EN EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN

Andenes, zonas verdes, pavimento rígido, pavimento flexible 1044,52 EDU 21-ago-18 29-nov-19 I

3 140

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE

ESPACIO PUBLICO SANTA ELENA - ESTANCIAS Y SUS AREAS DE

INFLUENCIA, MUNICIPIO DE MEDELLIN

Preliminares, demoliciones y retiros, movimientos de tierra, llenos, entibados,

cargue, transporte y botada de material, sub y super estructura, acero de

refuerzo, alcantarillado externo lluvias, elementos de urbanismo, silvicultura

y paisajismo, obra extra

507,67 EDU 25-feb-19 22-oct-19 I

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CONSORCIO URBANO ET

NOMBRE: ELSA TORRES ARENALES

C.C. 63.323.375 DE BUCARAMANGA (SANTANDER)

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad

contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número

máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta

para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

FORMATO 3

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: ELSA TORRES ARENALES

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que

requieran y que respaldan lo aquí consignado.

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún

caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los

documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN TOBIAS DAZA EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, UN

SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN SAN FELIPE EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO, Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN LOS MANGUITOS EN EL

MUNICIPIO DE BECERRIL, DEPARTAMENTO DEL CESAR.”.

CONSORCIO URBANO ET

Firmado digitalmente por ELSA 
TORRES ARENALES 
Fecha: 2022.05.05 09:40:51 -05'00'



 

FTO-COL-1567 
Versión 2 

18/08/2017 

BANCO DE OCCIDENTE 
 

CERTIFICA 

Que  Elsa Torres Arenales con CC 63.323.375, tiene con nuestra entidad un cupo de crédito 
pre-aprobado por valor de noventa y un millones ciento cincuenta mil pesos ($91.150.000,00), 
destinado para Convocatoria No. PAF-EUC-I-112-2022,  que tiene por objeto contratar “LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO 
DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN TOBIAS DAZA EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN SAN FELIPE EN EL 
MUNICIPIO DE SAN DIEGO, Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA 
URBANIZACIÓN LOS MANGUITOS EN EL MUNICIPIO DE BECERRIL, DEPARTAMENTO 
DEL CESAR”. 

La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de cuatro (4) meses contados a partir de la 
fecha de cierre de la Convocatoria No PAF-EUC-I-112-2022.  

 
Contacto: Angely Contreras Cárdenas, Teléfono 746 20 60 Ext.15443. 
Email: ajcontreras@bancodeoccidente.com.co 

 
La presente certificación no compromete ni obliga al Banco de Occidente con la persona o la 
entidad contratante, ni compromete al  Banco de Occidente a la expedición de la Carta de Cupo 
de Crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de desembolso alguno, dado 
que la misma se encuentra sujeta al estudio de crédito, a la aprobación del cupo en firme por 
parte de Banco de Occidente,  y al cumplimiento por parte de Elsa Torres Arenales de los 
términos, condiciones y garantías establecidas en la comunicación de aprobación, entre otros. 
Banco de Occidente no se hará responsable por perjuicios, lucro cesante o daños causados a 
la persona o la entidad contratante por la no aprobación del Cupo de Crédito en firme, por la 
disminución o modificación del cupo pre aprobado o por el uso que haga el solicitante de la 
presente carta. Igualmente, el Banco de Occidente se reserva el derecho de modificar la 
totalidad de las condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones 
financieras, crediticias y de cumplimiento legal del solicitante.       

 
Se expide en Bogotá a los 29 días del mes de abril de 2022.  

 
Cordialmente, 

 
 
 
_________________________________ 
Francisco Javier Monroy Guerrero 
C.C. 19.453.464 de Bogotá 
Vicepresidente de Banca Empresarial y Pyme. 
Representante Legal 
BANCO DE OCCIDENTE 

FRANCISCO JAVIER 
MONROY GUERRERO

Firmado digitalmente por 
FRANCISCO JAVIER MONROY 
GUERRERO 
Fecha: 2022.04.29 17:05:15 -05'00'



 Bogotá DC, 08 de abril del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RT TERRA S A S    identificado(a) con NIT número 9005790555:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 194042782

WEB

09:49:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 08 de

abril de 2022, a las 09:49:12, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9005790555
Código de Verificación 9005790555220408094912

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
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CERTIFICACION EXONERACION DE APORTES PARAFISCALES Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

 
LA SUSCRITA CONTADORA SE PERMITE CERTIFICAR QUE 

 
 

 
 

 

La empresa RT Terra SAS, identificada con NIT 900.579.055-5 persona Jurídica 

régimen común, esta exonerada del pago de aportes parafiscales al SENA. ICBF 

Y Salud, por los trabajadores que devenguen menos de 10 (DIEZ) salarios 

mínimos, de acuerdo a lo estipulado en el art 65 de la ley 1819 de 2016. 

 
 

Se expide a en Bogotá DC a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 2022. 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
________________________________________    _______________________________________ 

ELSA TORRES ARENALES                    SONIA SOCORRO HERNANDEZ GIRALDO 
C.C. 63.323.375 DE BUCARAMANGA                                 C.C. 34.566.697 DE POPAYÁN  
REPRESENTANTE LEGAL        CONTADOR PÚBLICO TP: 115619-T 

Firmado 
digitalmente por 
ELSA TORRES 
ARENALES 
Fecha: 2022.03.16 
10:51:17 -05'00'



FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 
 
 
Bogotá D.C., 06 de mayo de 2022 
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 
EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-112-2022 
 
 
Objeto Convocatoria: Contratar “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN 
DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN TOBIAS DAZA EN EL MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN SAN FELIPE 
EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO, Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA 
URBANIZACIÓN LOS MANGUITOS EN EL MUNICIPIO DE BECERRIL, DEPARTAMENTO DEL 
CESAR.”. 
 
 
Yo, ELSA TORRES ARENALES, identificada con C.C. 63.323.375, en mi condición de 
Representante Legal de RT TERRA S.A.S. identificada con Nit: 900.579.055-5, certifico el pago 
de los aportes de pensión y riesgos laborales y de Caja de Compensación Familiar correspondiente a 
la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, y así mismo declaro bajo la gravedad de 
juramento que NO me encuentro obligado a cancelar ICBF, SENA y Seguridad Social en Salud. 
 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 

2002 y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 

2012 y 1739 de 2014. 

 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA: __________________________________  
ELSA TORRES ARENALES 
C.C. 63.323.375 DE BUCARAMANGA 

REPRESENTANTE LEGAL DE RT TERRA S.A.S. 

Firmado digitalmente 
por ELSA TORRES 
ARENALES 
Fecha: 2022.05.05 
10:09:12 -05'00'



 Bogotá DC, 08 de abril del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ELSA  TORRES ARENALES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 63323375:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 194041531

WEB

09:38:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 08 de

abril de 2022, a las 09:38:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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